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£1 general Sanjurjo sa
lió para Sevilla con 

plenos poderes del 
Gobierno 

^ las nueve % media de la noíshe reci
bió a los periodistas el rn^ijistro de la 
(joberüación. 

t'oiuo éstos acudieron ea número iuli
citado, se extrañó el Sr. Maura, y pre-
guutó a 4ué obedecía tal expectación. Los 
reporteros ie dijeion: 

Nos han dicho «n Xa Presiden c ía qué 
iba usted a íacijlitar esta nuclie impui-
tantes noticias. 

—Pues ya lo lie dicko todo o casi todo 
a algunos compañeros) de ustedes que me 
lian visitado a última ñora de la tarde, 
j j desde luego, 1c ñe leído en unj pê  
riódicp de La nuche: en «La Voz». ÍSe tra-
Ui del acuerdo del Gobierno de que el 
general .¡Sanjurjo se traslade a Anda|iucía 
cara poner fin a la pampaua semiiTevo-
lucionaria que allí se viene liaciendo por 
algunos señores, y qUa ya va resultando 
verdaderamente intolerable. Creo yo que 
eg la noticia más imjportante. 

.Respecto a este asunto añadió que las 
últimas proc)lamas lanzadas hoy sobre i a 
población de Sevilla, cuyo texto conoce 
el Gobierno, son absolutamente condena
bles, y para evitar esto se ha decidido 
la maroba a aquella capital del general 
Sanjurjo. 

-Misa újltimas noticáai*—dijo—son de 
que ba llegado a las seis y media, apio-
Aliñadamente, y a esta hora ya debe 
haber comenzado a actuar. Sé que ha ce
lebrado una poníerencia con el general 
Kuiz Trillo j con el gobernador civil, 
quienes le han informado de la situacióu 
de Andalucía, no de Ja de Sevilla, porque 
eu Sevilla no ocurre nada. 

Por lo demás, mañana aparecerá en la 
((Gaceta» el decreta por el cual se refor
ma el Cuenpo de Aviación, y en virtud 
de la reforma queda sin su cargo el co-
juandante Franco. 

También aparecerá el cese en el caigo 
que ocupa del capitán Eexach. Esto obe-
oeee al decidido criterio del Gobierno de 
que la» elecciones se celebren con absolu
ta normailidad, sin perturbacionefi. La 
campaña que venían haciendo estos ede-
mentos comprometía, no sólo el orden, 

''>ino' también ponía en peligro las elec-
cionee. 

Los rumores fantásticos 
Bl Sr. Maura añadió: 
—¿Qué? ¿iSe han acabado ya los ru-

uióies ? l^rque hoy han circulado bastan
tes. Todos ellos completamente fantásti
cos y desprovistos, de fundamento. 

lia estado aquí—prosiguió—esta tarde 
ej comandante Sandino, jefe de la Aero
náutica civil de Oetade, y el director de 
Seguridad ha hablado a su vez con el co-
iiiandante Pastor, jefe del aeródromo de 
Cuatro Vientos, y lo mismo uno que otro 
lian asegurado que no puede haber inci-
fleutes de ningún género ni los habrá. 

A la una de la noche, si he hablado 
con el generajl ^Sanjurjo por teléfono, 

les (podré comunicar a ustedes las impre-
siones que tenga. 

Refiriéndose el Sr. Maura nuevamenie 
a la situación creada en Sevilla, dijo que 
el Gobierno se había enterado de que por 
la tarde voló de nuevo un avión sobre la 
ciudad' arrojando procflamas. 

—¿Procedía al aparato de la base aérea 
Tablada? 

—Sí; de la base militar que es la única 
ípie allí existe. Esto y otras po&ae con las 
fjue hay que acabar es lo que ha decidido 
al Gobierno a intervenir y a enviar allí 
al general Sanjurjo; pero tengo lia segu-
' idad de que no pasará nada. 

Yo, por de pronto, me he instalado ya 
e'i el ministerio, y no saldré de él hasta 
1̂ martes por la noche. A este efecto he 

Apuesto que me instalen aquí una cama. 

El general Sanjurjo actúa 
El ministro de la Gobernación recibió 

a ías dos y media de la madrugada a los 
l^Hodistas. 

-^lanifestó que acababa de hablar con el 
gobernador de Sevilla, y éste le había di-
f,ho que el general Sanjurjo se había tras, 
hadado en las primeras horas de la noche 
^ hablada y había dictado las disipes i -io-
•"̂ s iKM esariaa, 

Permaneció en Tablada mucho tiempo. 
5 después el gobernador no había teni-

noticias, aunque suponía que el gene-
se había retirado a descansar. 

. -Agrega el gobernador—siguió el mi-
'Ustro—<jUe la tranquilidad es completa. 

W ^ V I L L A . — E n avión procedente de 
J^drid; llegó el general .Sanjurjo. I>esde 

el aeródromo marchó al hotel donde se 
hospeda. Allí le cumplimentaron el go
bernador civil y el general Buiz Trillo. 
Se ignora lo tratado en la conferencia 
que dichos señores mantuvieron. 

El gobernador civil manifestó a los pe
riodistas que viaje de Sanjurjo lo mo
tivaba el cumplimiento de una misión re-
la( ionada con su cargo de director de la 
Guardia civil. 

Entre los generales Sanjurjo y Ruiz 
Trillo se convino que fuerzas de Caba-
lleiía del Ejército ejerzan vigilancia en 
los alrededores de la capital, y que en el 
interior de ésta dicha vigilancia sea ejer
cida por tuerzas de la Guardia civil. 

Durante todo el día han circulado por 
Sevilla rumores de todas índoles. Ningu
no ba tenido confirmación. La tranquili
dad es completa. 

Esta noche la Guardia civil vigilará 
](^ establecimientos públicos y los con
ventos. 

El general Sanjurjo pasó varias horas 
en Tablada, tomando las disposioiones 
que creyó oportunas. Varios aviones de 
Africa que había en Tablada salieron ha
cia sus respectivos aeródromos. 

Informac ión política 

Franco, en situación de 
disponible 

Erntre otras disposiciones), puitylica la 
((Gaceta» las siguientes: 

(i TERRA.—Orden circular disponien
do cese en el cargo de jefe superior de 
Aeionáutica el comandante de Infantería 
D. Ramón Franco Bahamonde, quedan-
de en situación de disponible. 

COMUNICACIONES. — Orden dispo-
( iido cese en el cargo de delegado del 

Gobierno en la Compañía de Líneas Ae
reas Subvencionadas, S. A., el capitán 
de Artillería., piloto aviador, D. Antonio 
Rexach Fernández Parga. 

El jefe del Gobierno recibió a los ¡n-
foninadorcs pitra haoeiles esta mnmifes-

1 t ación: 
I —La preocupafbm de ahora es escbi-
' sivainente electoral. Poca tiempo falta 

para las elecciones, e insisto en recor
dar la actitud de corrección en que se 

I lia colocado el Gobierno. Cada paortido 
1 representado en él sab.j que por sí solo 

lio obtendría el triunfo y qu^, en cam
bio, el de la República ha de .ser apUs 
tante, sin la menor duda. 

Bl Gobierno no cesesita ni quiere p r 1 
sión alguna de egoísmo, pero está ro 
suelto a que ilas elecciones se celeéren 
con el decoro y la legalidad necesarios, 
sin consentir que a la voluntad lepubli-
« m a del país se oponga por ninguna 
osadía el alboroto o la coacción. 

Deben ustedes insistir en que la úni
ca candidatura que yo he lanzado con 
mi nombre es la de Jaén. En Zaragoza 
agradezco la designación y be aceptado 
ante el insistente ruego de las izquier
das, como caudidatura personal, sin que 
Heve yo la, representación de partido al
guno, aunque, en rigor de verdad, tanr 
poco la lleve en Jaén, dond?, según mis 
noticias, me han de votar bastantes ie 
meníos socialistas. 

Hespecto a. Barcelona ratifico las p¿-
labras tan discreías del señor NiooluU 
a afú™'14 Q116 w ^1 ni yo fuimos con
sultados por nadie para que nuestros 
nombres fueran incluidos en í& candida
tura de pacificación, y sólo '•• ITPOS noti
ficados acerca del derecho que ca a 

D E T E A T R O S 
PRICÉ 

Compañía de Eugenio Casáis 
El popular ador se propone llevar a 

buen término una campaña de restatura-
ción de las obras más carteleras dejl gé-
nero chico, a precios ínfimos y por sec
ciones, . como en aquellos tiempos 

Anoche, para^ i i iauguratMÓn de la tem
porada, se representaron «La viejecita» 
y «El año pasado por agua» con gran 
aplauso. La revisión de estas y otras fa
mosas zarzuelas alternará, en los pro-
anoche comenzaron por d de ((Gutié
rrez», revistilla de circunstancias, cen
tón de tópicos y latiguillos, entre algu
nas situaciones afortunadas. 

Se trata a^qní de una iccopilación de
sucesos, comprensivos, desde la denoca-
ción del pasado régimen hasta el iiiomen-
ito actual, escritos, ugrosso modo», por 
José Tellaeche, y puestos en solfa vul
gar por el maestro Saana. 

La revista fué del agrado de la con
currencia, que concedió sus adictos 
aplausos a los aiutores. Estos se presen
taron en escena al final del primer cua
dro y a la terminación de la obra, que 
interpretaron muy acertadaiaiente Alaría 
Badía, Pilar Saturnini, Eugenio Casáis y 
los Sres. Hertogs, Cano, Pardo Üiler. 

Creación de a Junta Nacional de Música 
y Teatros líricos 

Se ha firmado un decreto, cuya paite 
dispositiva, precedida de una larga expo
sición, dice as í : 

«Artículo 1.° Se orea la Junta Nacio
nal de la Música y Teatros líricos. 

AI T. ¿,u Esta Junta tendrá a «u cargo 
la- siguientes funciones; 

a) Oeapión y administíración de es
cuelas nacionales de música, orquestas 
del Estado y masas corales. 

b) Reorganización y administración 
del teatro nacional de la Opera y creación 
y administración del de la Zarzuela. 

o) Organización de los cuadros artís
ticos permanentes de estos teatros or
questa, cuerpo coreográfico, escenografía 
y, en general, de cuanto afecte a sus 
funciones técnica y artística, 

d; Subvenciones |)ertinentes a las coi-

|>oraciones y teatrds que dependan de la 
Junta. 

e) .Normas dé actuación de todos los 
oiganismos mencionados, que estarán so* 
nietidos a la gestión y alta vigilancia de 
la Junta Nacional de la Música y Teatros 
líricos. 

t) Reorganización délos concursos nar 
cionales de música, que dependerán eu 
aucuuue de esta Junta. 

g) FOUKMIIO y depuración de las fies
ta:? regionales, con objeto de estimular 
el conocijuiento y cultivo del folklore na
cional. 

| k) Diíusión de la música esipañola en 
[ el extranjero, patrocinando cuantas ma

nifestaciones contribuyan a este fin. 
i) Estudio de las leyes de propiedad 

inteieotual que afectan a los composito
res y proyecto de mejora para presentar
lo en sin día a las Cortes. 

1) Estudio de las normas por las que 
se rige actuailmente la administración de 
derechos de autor y reformas convenien
tes de las mismas para que sea posible 
en España tía edición musical dé obras 
sinfónicas. 

k; Proponer; a<l Gobierno la implan
tación de medida» que, no siendo de la 
jurisdicción de esta Junta, puedan contri
buir, sin embargo, a mejorar la condición 
social de los músicos españoles y a re
mediar la crisia de trabajo.» 

En virtud del anterior decreto, han si
do designados para componer la Junta 
Nacional de Música y Teatros líricos, las 
siguientes personas : 

Presidente, D. Oscar Esplá,- secretario 
general, D. Adolfo Salazar; vocales; don 
Manuel de Falla, D. Conrado del Campo, 
D. Amadeo Vives, D. Joaquín Turina, 
D. Ernesto Ha¿lftter, D. Facundo de La 
\ na, D. Salvador Bacarise, D. Enrique 
Ffrnández Arbós, D. Bartolomé Pérez Ca
sas y D. Arturo Saco del Valle. 

El Comité ejecutivo lo formarán el pre
sidente, secretario y uno de los veíale?» 
que será designado por la Junta, la cuaí 
iprocederá también a elegir a uno de di-

(audadano y elector pueda tóífeii^ • c 
votar a quien quiera. 

Los períoilista.s pr guntaron al pre i-
dente qué alcance habita' tenido su ie-
iinión con los señiü^s Manra, Azaña, (', • 
larza y Pacaio. 

—Está contestado—dijo-en la prime
ra parte de mi declaración. El Gobiu 
no se haUa dispuesto a ia.antenar péí 
completo- ei orden y a imponer una L-
ga.lidad absoluta. El Gobierno no violen
ta a nadie, y tiene derecho a ¡mped>r 
cualquier violencia da los demás. 

El presidente dijo que una prueba > 
la normalidad que existe la dan los mi-
nistros ai salir de Madrid y contimu r 
sus propagandas en provincias. Sólo 
han quedado aquí los aue tienen una 
función relacionada con el oiden. 

También pregan la i on los informado
res al señor Alcalá Zamora si había re-
cibido a la comisión de Orense. Ciont > 
tó negativaianente. La coniisión babla á 
con los señores Casares y Maura. 

Por último el jefe del Gobierno dijo 
que se había encargado, interínamej te, 
de la cartera de~Hacieiida, y que habrá 
firmado algunos decretos de forma liza-
ción de créditos de Guerra. 

EL ORDEN PUBLICO EN LAS ELE' 
CIONES 

En la conversación que el s ñor Ma 
ra sostuvo con los infonmulOi-es dijo qno 
su innpresión firme es la de (fue las ekc-
ciones serán regulares y nomnales en to
da; España. 

Refiriéndose a los pronósticos que mi 
periódico de la mañana i^ícogió ayer, 
manifestó que más vail^. no hacer pn -
fecías, ya que sólo f ' l t n tresHi^i p n 
sah r el rebultado exacto. 

Creo añadió que el martes' l ii 
dré noticias inmy completas <1 • la join • 
da electoral. 

B E L L E Z A S D E L CIME 

RUTH WEYHER 
estrella cinematográfica 

Los conflictos sociales 

Estado de la huelga de uanviários 
VALENCIA.— A pesar de las clec.ara-

ciones hechasi por el gobernador en e! 
sentido de que los tianviarios volverían 
al trabajo el sábado, el Sindicato ha de 
mentado esta información, diciendo qie 
ellos no habían liecho tal promesa, y qre 
por lo tanto, seguirjí la huelga. 

En una hoja repartida por los tranvia
rios, piden a los demás obreros que les 
ayuden en sus aspiraciones. 

Continúa la huelga de panaderos 
Continúa la huelga de panaderos. Hoy 

ha estado la ciudad abastecida de pan. 
Se ha vuelto a reunir el Ayuntamiento en 

cho^vocales para el cargo de vicepresi- ¡ sesión secreta, con patronos y obreros para 
ver de resolver esta huelga y #n caso con* 
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trario proceder a la incautación de los hor
nos. A última hora, y en "vista de las 
pioposiciones de los obreros, que nueva
mente reclamaban peticiones que ante-
rionnente habían sido rechazadas por los 
patronos, el Ayuntamiento se ha inhibido 
de este 'asiunto 'por oonsidezac; que co
rresponde su solución a la autoridad gu
bernativa. Idéntica resolución ha adopta
do el Ayuntamiento en relación al con
f í e l o de los tranviarios. Continúan, pues, 
ambas huelgas en el mismo estado y sin 
resolver liasta ahora. 

Información 
de Marina 

El Cuerpo de Torpectistas de la Armada 
La «Gaceta» publicó los decretos de 

Marina reorganizando los Cuerpos de Tor-
pedistaa y Radiotelegraiistas de la Ar
mada. 

En virtud del primero de estos decre
tos, el Cuerpo de Torpedistas de la Ar
mada, creado por decreto de 25 de octu
bre de 1930, es nn Cuerpo militar, que 
tiem- a su cargo el manejo, conservación 
V entretenimiento del material de torpe
dos y defensas submarinas, y la guarda 
y cargo de pertrechos: de su profesión, 
bajo Las inmediatas órdenes de jefes y ofi-
( ales del Cuerpo general de la Armada. 

Los empleos de este Cuerpo y su equi
paración militar es la siguiente : 

Torlpedista mayor, alférez de fragata; 
torpedista primero de primera, alférez 
g-raduado; torpedista primero, suboficial; 
torpedista segundo, suboficial. 

Hl uniforme y armamento será igual al 
de contramaestre, 'eoni la diferencia de 
que el distintivo que han de llevar será 
el aprobado por orden de 22 de julio de 
1909. 

Lil ingreso en el Cuerpo será por con
curso previo examen de los procedentes 
de la ciase de maestros; torpedistas, para 
cubrir las vacantes existentes de segun
dos. E l personal obtendrá sus mpleos por 
ínedio de nombramientos expedidos ipor el 
ministro de Marina, excepto en los em
pleos de primero de primera y torpedista 
mayor, que será mediante despacho del 
jefe del Estado. 

El detall deil personal del Cuerpo radí-
cará en la sección de Personal del minis^ 
terio de Marina, y 'la sección en los ra
mos de Torpedos de los- Arsenales. 

Las plantillas sujetas a revisión serán 
las siguientes: 

Mayores, ocho; priinefos de primera, 
14; primero», 26; segundos, 50. 

Las edades de retiro; 
Mayores, sesenta y dos anos; primeros 

de primera, cincuenta y ocho años; pri
meros, cincuenta y seis años; segundos, 
cincuenta y seis años. 

Estas edades regirán en lo sucesivo al 
alcanzarse estos empleos, continuanido las 
actuales edades de retiro para los empleos 
en que se encuentran en posesión. 

El Cuerpo de Radiotelegrafistas 
El otro decreto del ministerio de Mari

na dice, entre otras cosas: 

Ll Cuerpo de Eadiotelegrafistas de la 
Armada, creado por decreto de 21 de oo-
tubre de 1924, es un Cuerpo militar, que 
üene a su cargo e|l manejo y entreteni
miento del material radioeléctrico de los 
buques y dependencias de tierra, y el de, 
señales submarinas (acústicas y ultra-
acústicas), y la guarda y cargo de per
trechos de su proiesión, bajo las inme-
día tas órdenes de jefes y oficiales del 
Cuerpo generail de la Armada. 

Los empleos y equiparaciones militares 
setán los siguientes: 

hadiotelegrafista mayor, equiparado * 
contramaestre mayor; radiotelegrafista 
primero de primera, equiparado a primer 
contramaestre de primera; radioteegraí'is-
ta primero, equiparado ja primer contra
maestre; radiotelegrafista segaindo, equi
parado a segundo contramaestre. 

El uniforme y armamento será igual 
al de contramaestre, con la diferencia de 
que el distintivo que han de llevar sera 
e|l aprobado por orden de 26 de septiem* 
bre de 1914. 

El ingreso en el Cu«rpo tandil lugar 
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previo íxmcurso^xamen entre los apernó
te , radiotelegrafistas (maestres), para cu
brir aniiaamente el número de vacantes 
ocurridas en él. j r , 

El personal de este Cuerpo obteudia 
.as empleos mediante nombramiento ex
pedido por el ministro de Marina; en los 
emp.eos de radiotelegrafista mayor y pri
mero de primera lio obtendrá mediante 
despacho del jefe del Estado 

Bl detall del personal de este Cuerpo 
radicará en la sección de Personal del 
miuisteno. y laa secciones en los ramos 
de Wectncaoad y de los Arsenales. 

Las p^r.tillas sujetas a revisión seráü 
las siguientes : 

Mayores, odio; primeros de prmieia, 
14; primeros, ciÜ; segundos, 55. 

Las edades de retiro; 
Mayores, sesenta y dos años ; primeros 

de primera, cincuenta y ooho años; pri
meros, cmcuenta y seis años; segundos, 
cincuenta y seis años. 

La intervención civil en Marina 
Tiene en estudio el señor Casares Qui-

roga un decreto de creación de la inter
vención civil en Marina, como se ha he 
cho en, Francia. 

Crónica de üarcelooa 
OBREROS SIN TRABAJO PROMUEVEN 

ALBOROTOS 
BARCELONA. Se presentó en uno 

de los hoteles que; con motivo de Id Ex-
posición se constr-uyeron en la plaza de 
España, que actualmente están cerrados, 
un liumeioso grupo üe obreios sm tmb -
jo, aproxiumadameiite uno^ 150, que piv-
tendieron instalarse en los mismos, ale
gando que no tienen domicilio y que 
aquellos hoteles son del pueblo. Gracias 
ai la serenidad del conserje, que comen
zó a discutir con ellos con cierta tran
quilidad, uió lugar con ello a que acu
dieran varias parejas de guardias úe 
Seguridad, que les hicieron alejarse de 
allí. Los grupos de obreros sin trabajo 
se dirigieron entonces ad «bar» La ''an
sa, establecido en la inisiua plaza, y 
ocupando todas las mesas, pidieron que 
.se les sirviera de comer. El dueño les di
jo que a aquella hora de la mañana no 
tenía hecha comida, y los obreros enton
ces exigieron que se les sirviera café 
con leche y unos panecillos. Mientras 
los camareros les servias, acudieron va
rias parejas de guardias de Seguridad, 
que les obligaron a desalojar el local, 
restableciéndose la normailidad 00, aqut-
lia plaza. 

Preguntado el gobernador sobre estos 
hechos, los ha confirmacto, aunque añah 
uiendo que no habían tenido importan
cia. 

En el local de la Comisaría de pobres, 
establecida en la calle del Carmen, en 
donde se reparten a ios obreros sin tia-
baijo bonos de cornada,, se piesentó, a 
primera hora de la mañana, un grupo ue 
unos 14 individuos, penetrando violenta 
menie en el- locad y arrebatamdo los bo
nos antes de que se procediera al repai-
10. Lina de las mujeres que estaban 
aguardando en la cola insultó a los que 
habían penetrado violentamente, lo que 
dió tmotivo a que se promoviera un gran 
alboroto entre ios que esperaban para 
recoger nonos, hasta que llegó una pa
reja de guatrdias de Seguridad y proce
dió a despejar la calle. Uno de los guar
dias recibió una pedrada, que afortunar 
damente no je hirió. 

Parece que una de las mujeres que 
alborotaron profirió frases contra las 
autoridades, y especialmente contra el 
señor Maciá, y como estas manifestacio
nes no satisficieran a los que formaban 
el grupo, persiguieron a la mujer, que 
hubo de refugiarse en una confitería. 
El dueño cerró la puerta y la fuerza pú
blica se situó a«ite el establecimiento, 
para evitar que fuera asaltado por los 
que trataban de apalear a la protestante. 

Los guardias dieron un toque de aten
ción y al oírlo se dispersaron los mani
festantes. Poco después se restableció 
lai tranquilidad. 
^•nniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitilllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllltllli'-

Anunciando 
fin H U perlódie* vsrá usted la utilidad 

que le reporta 
NO ES SIEMPRE ÉL ANUNCIO MAS 
CARO E L Q U I MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que ta mayoría oree 
en tal abeunto. A vec€8, un "nuflo'o en 
un perlódíeo modesto da muefiísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati 
vo. La práctica lo ha demostrado y una 

gran relatividad 10 H* MittiofNdo 

L a reorganización de la 
Aviación militar 

S e supr ime el cargo de jefe superior de Aeronáutica 
y s e c r e a el de inspector general 

En el Ministerio de la Guerra se nos 
facilito el siguiente decreto: 

A propuesta del ministro de iai Guerra 
el Gobierno provisional, de la República 
decreta: 

Artículo 1." Se crea el Cuerpo gene
ral de Aviación, que se conipleuieutai á 
con la organización de ios Servicios téc
nicos aeronáuticos y con la Heservai ci
vil de la Aviación. 

Art, 2.° La oficialidad del Cuerpo 
general de Aviación se recuutará por nre-
üio de una Acadeuniai especial, cuyo Ke-
glauiento y oiganización se detallaran 
oport un amenté. 

Art. 3.u \ ) El est-alalón inicial del 
Cuerpo general de Aviación se constitui
rá con ios jetes y oricialesi que actual
mente se haiien en posesión del título <.e 
piloto y observaoor de aeroplano, sien
do condición indispensai>le, tanto para 
ingresar en el Cuerpo corno para p&iMr 
necer en él, hasta el pase a la prirneia 
reserva, acreaitar en la forma que se Ue-
tennine aptrtud para pilotar aviones oe 
guerra. 

A los jefes y oficiales que só.o 
posean el titulo de piloto., y los ue la es
cala, de- reserva que se encuentien aciual-
mente en estas condiciones, sé les factli-
tarü la asistencia a cursos dei instrucción 
en los que adquirirán los coniooimieintos 
necesar ios .para coinpletaa- los que po
sean y obtener el título de observador en 
iguales condiciones que los de la escala 
activa, siendo entonces clasiticados e .n-
{•orporarlos a la escala generaij dei Cuer
po, con arreglo a la clasificación gmv 
ra/1. 

Los que fueran suspendidos en estos 
cursos quedarán en la situación que de
termina el Real decreto de 2S de marzo 
de r926, o pasarán al Anma de origen. 

C) A. los suboficiales pi.otos, que 
contiuuaírán ascendiendo con arregl'. a 
la legislación vigente, se darán facilida
des para el ingreso y permanencia en la 
Academia de Aviación, donde recibirán 
la instrucción complementaria para po
der formar pa rte de la of ic i a ,1 id ad o e 1 
Cuerpo generad de Aviación. 

D) Los oficiales aviadores de com-
plemento a quienes por sus méritos y 
servicios se les considere acreedores al 
ingreso en el Cuerpo general de Avia,-
ción, previos ios exámenes, cursos y 
prácticas que se fijen, serán olaisificml s 
con arreglo a las nomnas generales; pi
ro no podrán ocupar al ingresar en el 
Cuerpo puesto suipérior al que ocupan 
los procedentes de la escala de reserva 
de su misma antigüedad de ingreso en 
filas. 

E) Eos oficiales procedentes del Tei-
cio de Extranjeros se equipararán a los 
de la escala de reserva y se qlaisificaran 
en la misma fonma. 

F) Las clases de compleioiento coatí-
niuarán con arreglo a us reglamentos ac
tuales, pasando a la Academia de Avio 
ción en la forma que se determine, par 
ra poder formar parte del Caienpo g-ne 
ral de Aviación. 

Ingresarán en la Acdemia al misino 
tieimpo que las clases de tropa' dé su 
misma antigüedad en filas. 

Art. 4.° Las diversas categorías del 
Cuerpo general de Aviación y su asimi
lación con las de la Armada y del Ejér
cito serán las siguientes: 

Categorías aeronáuticas. — Alumno 
aviador, oficial aviador, jefe de escua
drilla, jefe de grupo, jefe de escuadra, 
jefe de base. 

Marina.—Guardia marina, alférez ce 
navio, teniente de navio, capitán de fra
gata, capitán de navio, contraalmiraiute. 

Ejército.—Alumno o alférez alumnOj 
teniente, capitán, comandante, coronel, 
genera] de brigada. 

La mayor categoría con que se podrá 
ingresar en el escalafón inicial del Cuer
po general de Aviación en relación con 
el empleo que en el fromento de la pu
blicación de este decreto se tenga em el 
Ejército, será el .siguiente: 

Empleo actual en ed Ejército.—Co
mandante o teniente coronel, capitán, 
oficial. 

Empleo máximo con que se puede in
gresar en el Cuerpo general de Aviación. 
Jefe de escuadra, jefe de grupo, jefe de 
escuadróla. 

La mínima categoría con que se ingre
sará en el escalafón del Cuernx) es la 
que a continuación se expresa : 

Empleo del Ejército.—Comandante o 
teniente coronel, capitán, oficial. 

Categoría mínima de ingreso en el 
Cuerpo general de Aviación.—Jefe de 
grupo, oficial aviador. 

Art. 5." El Cuerpo general de Avia
ción usará uniforme especial, cuyes nr.o-
delos reglamentarios .se publicaran opor
tunamente. 

Art. 0.° Las situacíoíiés militares se
rán las siguientes: activo, disponible 
(forzoso ó giib?rnativo), ^ siipernimiem 

lio, primera reserva y retirado. 
Art. 7.B Las edades para el pasé a ía 

1 minera reserva serán las siguientes: 

A los cuarenta y cinco años, oficiales 
aviadores; a los cuarenta y ocho años, 
jefes de escuadrilla; a los cincuenta y 
un años, jefes de grupo; a los cincuenta 
y cuatro años, jetes de escuadra; a los 
cincuenta y ocho, jefes de base. 

Art. 8." Los ascensos se regirán | or 
antigüedad, previa la clasificación de 
aptitud, que se reglamentará oportuna
mente. 

Durante el primer año podrá proveer-
e por elección el veinticinco por ciento 

de las vacantes de cada empleo, enrre 
los situados en el primer tercio de rada 
escala/. 

Los ascensos de jefe de escuadra a je
fe de la base serán por elección y en la 
misma forma que se efectúan para sus 
similares del Ejército, íormando paite 
de la Junta Clasificadora para er ascen
so un jefe de base. 

Art. 9.u Los oficiales observadores se 
reclutarán entre los oficia-les de las dis
tintas Armas combatientes d'el Ejército y 
Marina que deseen 'poseer este título, 
mediante concurso, los cuales, de-pues 
de haber terminado el curso especial en 
la Academia y cumplido el trennipo dé 
prácticas que se fije, regresarán a sps 
Cuerpos, ya que normalmeiite no deben 
estar afectos a las unidades de"Aviación 
sino con [motivo de campaba, maniobras 
o prácticas 'periódicas. 

Art. 10. El mando de aeródromos! y 
de cualquier unidad de Aiviación recae
rá siempre en un oficial del Cuerpo ge
neral de Aviación. En ausencia de ofi
ciales del Cuerpo general de Aviación, el 
mando recaerá en la clase más caracte
rizada del citado Cuerpo. 

Los mandos de escuadra serán confe
ridos por ej Gobierno, 

Art. 11. El personal de jefes y ofi-
ciles que perteneciendo a la disuéka es
cala del Servicio de Aviación no reúna 
condicones para formar parte del ((Cuer
po generad oe Aviación» y tampoco reúna 
las que se establecen para formar parte 
de los servicios auxiliares de Aeronáuti-

•ca, podrán seguir en el Servicio de Avia
ción deseimipeñando aquellos destinos ad
ministrativos o técnicos que, a juicio del 
jefe superior, y mientras la faltai de per-
sonaj del Cuerpo general de Aviación y 
Auxiliares lo permiten, sin dificultar el 
normal- desarrollo de sus escalas, ocu
pen acitualmente. 

Los jefes y oficiales con el título de-
observadores destinados actúa límente en 
Aeronáutica podrán desempeñar en ei 
Servicio de Instrucción y en los aeródro
mos y unidades aquellos destinos pro-
píos de su especiaIkiad y méritos, mien
tras la falta de personal del Cuerpo ge
neral de Aviación o la intensidad de las 
actividades aeronáuticas (cursos, mani
obra, etc.) lo aconsejen. 

Los actuades oficiales de la Escala de 
.Reserva de las diversas Aniñas y Criep 
pos destinados en Aeronáutica seguirán 
en ésta hasta su ascenso ai capitán los 
oficiales, y a comandantes los capá ta
ñes, siempre que no dificulten el normal 
desarrollo de la Escala de Tropas de 
Aviación y la falta de personal de la 
misma lo aconseje. 

Art. 12. Quedan separados los serví 
cios de Aviación y Aerostación, pasando 
el segundo a depender del Anmai de In
genieros. 

Art. 13. Se suprime el cargó de jefe 
superior de Aeronáutica, pasando a la 
Jefatura de Aviación la oficinat de Man
do, negociado de Contabilidad y demás 
organismos afectos a la Jefatura Suipe-
rior suprimida (Comandancia exenta y 
Cartografía). Eos negociados de Avia
ción y Aerostación quedan afectos al 
uVílinisterio de la Guerra. 

Art. 11. Se crea el cargo de inspec
tor general de Aviación, cuyas fume io
nes, por lo que respecta a la Aviación 
independiente, serán las mismas que kis 
de los otros inspectores generales, y en 
lo que atañe a la Aviación divisionaria, 
las de orden administrativo e insírucc:ón 
del personal. 

Art. 15. Al jefe de Aviación corres
ponde el mando de todas las tropas y 
servicios del Cuerpo, sobre el que ejer
cerá las facultades directoras, inspecto
ras y administrativas. Dependerá del mi
nistro de la Guerra. Las facultades ad-
nimistraitivas abarcarán: 

a) La inspección de todas las cuen
tas, gastos y adquisiciones. 

b) La- autorización de los.gastos men
suales que tengan presupuesto aprobado. 

c) La autorización, en casos de ur
gencia, de presupuestos y gastos hasta 
la cantidad de 15.000 pesetas, siempre 
que tenga crédito consignado. 

d) El proponer a la Superioridad las 
transferencias de ampliaciones de crédi
tos asignados a las partidas del Presu
puesto de cada ejercicio cuando sea ne
cesario, para el entrenamiento y funcio
namiento de las distintaf; unidafe v or
ganismos del Servicio. 

i ) El ppapuñer la, ádííuísición de 

aviones, motores y elementos que no 
sean de repuesto, primeras mátenas, ac
cesorios y material auxiliar, oyendo an
tes a la Junta técnica. 

Cuando se pongan a disposición de 
las unidades, dependencias o estableci
mientos del Ejército, elementos, tropas 
o servicios de Aviación que hayan de 
auxiliarle- en ejercicio^, maniobras o 
campañas, tales elementos seguirán de
pendiendo en su parte técnica del jefe 
de Aviación. 

Art. 16. La Jefaturai de Aviación se 
compondrá de los siguientes negociados; 
Contabilidad (Detall, Intervención, Pa
gaduría y Deposito), Instrucción, Larto-
grafía, Protección oe vuelo, Armamento, 
iransportes, t^aracaídas, Servicio sani
tario y fotográfico y Comandancia exen
ta^ Di spondrá3 además, de una oficina 
de Mando o Plana Mayor de la Jefatura 
y una Junta técnica. 

Los servicios cartográfiofo, radioeléc-
tricos, fotográficos y armamento, se re
girán por sus correspondientes regla
mentos, siéndoles por aJiora de aiplicar 
ción las disposiciones vigentes. 

La Junta técnica es órgano consulti
vo de la Jefatura en todo 10 referente a 
adquisición, ensayos y modificaciones 
del material, debiendo informarla cons
tan temen te de los progiesos que experi
mente la Aviación en todos los países y 
el mejor' empleo del material desde el 
punto de v'sta técnico. 

Será presidente el jefe de la Aviación, 
y so compondrá de una Comisión perma-
nente^ una asesora y un secretario. 

La Coimisión permanente la compon
drán los jefes de servicios. La Comisión 
asesora, de composición variable, esta
rá fomiadai por jefes y oficiajes destina
dos de plantilla, sin que pueda, su nú
mero exceder de ocho. 

Será secretario el más moderno de in
ferior categoría. El presidente podrá de
legar en el más caracterizado. 

Lai Junta técnica, redactará una '-Me
moria anual en la que se expondrán to
dos los trabajos y progresos alcanzados 
en ese período y las reformas que en el 
material y servicios técnicos deban iim-
plantarse. Esta Memoria será elevada al 
Estado Mayor Central. 

La Comandancia exenta tendrá a su 
cargo todo lo relativo a proyectos y 
ejecución de las obras precisas al Ser 
vicio. 

Los referidos proyectos serán infor
mados, tramitados y resueltos por el 
Ministerio de lai Guerra. 

Art. 17. Se procederá a crear la 
Academia de Aviación, que se nutrirá 
con ciaseis de tropa que lo deseen, te
niendo preferentes ventajas las c'ases 
especialistas procedentes de Aviación. 
Para el ingreso en esta Academia se de-
terminairán oportunamente las condicio
nes y programas, señalándose asimismo 
el sueldo que deban percibir los que ob
tengan plaza. 

Art. 18. El Servicio de Instrucción 
tendrá a su cargo cuanto se relacione 
con la Academia del Arma, Escuela de 
Especialistas y las enseñanzas tácticas 
y técnicas de vuelo y observación de las 
unidades aéreas y cursos de oficiales, 
icorrespondiéndole asimisimo todos los 
asuntos de bibliografía, información, co
rrespondencia técnica y relación de Me
morias. Los Servicios ue Especialistas üe 
nutrirán con arreglo a las normas quu 
marque el servicio de instrucción y siern 
pre oon el personad procedente 
Academia o Escuéla correspondiente; 
por tanto, el ingreso en 'la Aviación se
rá precisamente como alumno. 

Art. 19. Las fuerzas aéreas .se divi
dirán en Aviación independiente y Avia
ción divisionaria o de cooperación, es
tando constituidas por el número de es
cuadras que se determinen. Cada escua
dra estara compuesta en grupos. El gru
po, de escuadrillas. La escuadrilla, de 
secciones y la sección tendrá el número 
de a.viones que determinen los Reglanieii-
tos. La unidad administrativa y táctica 
inferior será |a escuadrilla. El grupo, se
rá equivalente al batallón y la aescuadra 
al regimiento. El personal de tropa de 
los servicios en tierra se reclutará en la 
misma forma en que se viene haciendo 
para la^ demás Animas y Cuerpos del 
Ejército. 

Art. 20. La Aviación indepemlrmle 
constará de escuadras de bombardeo 
nocturno, diurno y de caza, distribuidas 
en Sevilla, León, Madrid y Zaragoza. 

Art. 21. Como Aviación de coopera
ción, cada Ejército dispondrá de una es
cuadra mixta de ¿os Í" > r>- ̂ e reconoci
miento (uno de Ejército y otro para, las 
divisiones) y un grupo de bamibardeo 
diurno y de otra escuadra de tres gru
pos de caza. 

Art. 22. El Servicio del Material de
penderá directamente del jefe de Avia
ción, teniendo este Servicio a su cargo 
los talleres que normalmente se dedi
quen a reparaciones del material de 
cualquier dase que sea, la inspección 
de fábricas, pruebas de admisión y ad
quisición, comipra y recepción de mate
rial, así como de los parques encargar 
dos de la distribución del mismo, des
pachando los j^fes directamente con el 
de Aviación. 

Art. 23. Siendo conveniente que exis
ta buen número de oficiales con ej títu
lo de observadores, tanto para prestar 
sus servicios como tales observadoires en 
maniobras y guerra, como por la con
veniencia dé que en los mandos del Ejér
cito exista personal con conocimiento 

aéreos 
fuerzas 

para la debida a/p)licación d* , 
auxiliares de Aviación, se s 

vacarán cursos de observadores t*0011" 
ios años y una< vez terminados lo 5 
cíales que obtengan el título pasa rá^" 
prestar sus servicios en .práctica a 
rante un año en las unidades aérea? ^ 
sando después a sus Cuerpos de n ^ 
dencia. vrocp 

Quedarán agregados al CuervjA A 
Aviación aquellos observadores ou 
tualimente presten sus servicios ac" 
mismo no cubriéndose en lo sucesiv^i^ 
vacantes que ocurran. '0 'aíi 

se 
Art. 24. Los servicios de tierra 

ocuparán por los jefes y oficiales ^ 
Cuerpo de Aviación, retirados dei ^ 
ció activo de vuelo durante cinco añn 
y al final de los cuales quedarán defi?' 
tivamente en situación de retirados 

Art. transitorio. Una vez p u b l i e ^ , 
escalafón del Cuerpo General de Avi 
ción, el personal del mismo tendrá 1?" 
plazo de veinte días para solicitar su hT 
ja en aquél y su pase ad Anma de proel 
dencia o el retiro en las condiciones del 
decreto de 25 de abril último y deimás 
disposiciones complementarias. ' 

Marruecos 
NOTICIAS DE ME LILLA 

MEL1LLA.—Se ha dispuesto que mar
chen a la Península los individuos ex
cedentes de, las plantillas de todos los 
Cuerpos. Ei día 28 embarcarán la pri
mera expedición de 363 individuos; el 
29, la segunda, compuestai de 430, y el 
30, la tercera, con un total de 370 hom
bres. 

Desde el miéicoles, la Policía francesa, 
establecida ad o^ro lado del puente In-
tei nacionai, sobre e] Muluya, presta ser
vicio de vigilancia y visado de pasapor
tes de viajeros que proceden de la zona 
española. 

Ayer, al llegar a Melilla un «autucar» 
de viajeros, procedente de Orán y üxda, 
la Policía; detuvo a un subdito francés, 
que fué trasladado a la Jefatura. Pare
ce que se trata de un propagandista co
munista que trataba de internarse en 
nuestro territorio. 

Se ha consultado acerca, de la deten
ción a la Dilección general de S?gur.-
dad. 

LOS GAIDES OFRECEN UNA COMIDA 
AL GENERAL CABANELLAS 

f'ETUAN.—En el cuarto de banderas 
de la meja.la de Tetuán se ha celebrado 
la comida con que los caídes de dicha 
fuerza obsequiaban al general Cabane-
lias, primer jefe que fué del referido 
Cuerpo. Presidió el citado' general y 
asistieron el coronel Capaz y otros je
fes y oficiales. 

El comandante Sánchez Pol ofreció,el 
agasajo y recordó el tiempo qué el señor 
Cabanellas mandó la niejaJa y las haza
ñas realizadas por el brillante' Cuerpo. 

Después ei general Cabanellas, acouiir 
panado del coronel del sector; Martíntz 
•Aliouje visitó los ouartel-s de la Guardia 
jalifiana, oficinas de Inspección y de 
intervenciones, y recorrió ei macizo da 
Beni Hozmar, inspeOcionando las obras 
permanentes que sirven de defensa a Te
tuán. 

TE EN HONOR DEL COiMlSARiO 
SUPERIOR 

TETUAN.-i: i jalifa ha obsequiado 
con un té al comisario superior, Sr. Ló
pez FerTer. El acto se celebró en la ma
yor intiimidad. 

El comisario superior ha sido cumpL 
mentado por él hermano mayor del jar 
tifa, quien le dió cuenta del curso de los 
estudios que icaliza en Sevilla. 

H I P I S M O 
Ma uaim, tWüúngo 28, 30 o€|U>braráu 1*» 

eorreapoiidieute» al vigesimoséptimo día* 
cou el siguiente programa; 

Premio Ajax. 4.000 peseta*. 1.000 m^ 
tro*. Ooho inscritos. 

Premio Jbemando Primo de Eivera-
(gran ahandjic.ap» majitan-yallas). 4.500 
pesetas. 3.400 metro». Seis inscritos. 

Premio Seseña ^ Venta-«handicap»)' 
2.500 ip^setas. 1.800 metros. 11 inscritos. 

Premio Llano de ¿>an Javier. 4.000 wr 
setas. 2.200 metros. Nueve iascritos. 

Premio Peínán-Nfú/ñea (((haiidioap»)' 
10.000 peestas. 3.000 metros. 12 i n s e r i d 

Prennio Sol y Sombra (<(liandi!paí»,>' 
4.000 pesetas. 1.800 metros. 12 inscritos 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN GUARDA 

P U N A 



I ge acuerda la huelga 
general en Galicia 

As^nblea en el ta tro Losada 
nTlBN'gE.—Por acuerdo de la Üasa del 

h\o se celebró ima Asamblea t un las 

í-esentaciones de (ialiciai y de lixs priu-
iA- nuebios de la provincia en al tea-

clnait» y tri) Losada. 
0 local resultó msmticiente. Mási de 

a 000 almas quedaren en la calle. 
ge aí^ordó repetirle a las cuatro de la 

tarde en la Alameda. 
La representación del pueblo de Carba 

II uo recorrió las oalles pon. más de 2.00U 
rsouas, manifestándose en e(l sentido 

j .(Ferrocarril o separatismo». 
presidieron la Asamblea D. Aionsc 

n{oS D. Alejandro Mon y el presidente 
lá Casa del Pueblo de Orense, y se 

^•ordó esperar la solución hasta 'las ocho 
¿e la noche, para hacer el acuerdo defi-
III ce suspendió el trabajo en tedas las 

ĵas y el comercio cerró las puertas de 
6U, establecimientos 

Manifestaciones en las calles 
ORENSE.—'Siguen las manifestaciones 

recorriendo la población. A las cuatro de 
]a tarde se celebró un grandioso mitin 
eü el paseo de la Alameda, haciendo uso 
^ ]a pafljabra varios, oradores espontá-
ueos, entre ellos el aloajlde de Sanabria, 
quien, dijo que de no resolverse favora-
Uemente el asunto del ferrocarril, ante el 
abandono de las autoridades zamoranas, 
pedirán que se les considere como perte-
necientea a la región gallega. 

Una vez termiuado el acto se traslada: 
mii ai Gobierno civil los manifestantes 
para entregar las conclusiones, hablando 
el gobernador, quien manifestó que ele
varía las proposiciones al presidente del 
Gobierno' provisional y pidió que se espe
rara a que expirase el plazo indicado pa-

deíender en ese instante los intereses 
„ Galicia. 
La inquietud es enorme, esperándose 

la solluipión hasta las ocho de la noche, 
que se comunicará en un acto público. 

Se acuerda la huelga general 
o II EN SE—Desde las ocho de la noche, 

miliares de peraonasí se estacionaron fren
te al Gobierno civil, esperando el resul 
tado de las gestiones hechas: cerca de 
Gobierno. El gobernador civil transmitió 
las últimas noticias que había recibido 
del ministro de la Gobernación, rechazán
dolas ei pueblo con fuertes protestasi y 
gritos. Se hizó la bandera gallega, mien
tras el pueblo cantaba el himno regional, 
vitoreando a Galicia libre. 

La calle del Progreso se encuentra com-
f et amenté abarrotada d« gente. 

A última hora, representaciones de to
da Galicia, Zamora y Sanabria leyeron 
las ponclusienes en las que se acuerda de
clarar la huelga general 

INFORMES OFICIALES 
La fórmula para solucionar el conflicto 

gallego 
Ki Sr. Alcalá Zamora dijo anoche a los 

periodistas: 
—He hablado con ed ministro de ]a Go-

.jioiación acerca de la fórmula para re 
solver el conflicto planteado en Orense 
Créo que será viab|le porque la Empresa 
del ferrocarril se aviene a ser explotadora 

negocio. 
Informes del ministro de la Gobernación 

Me aca-ban de comunicar de Orense 
—dijo el ministro de la Gobernación— 
pe frente al Gobierno civil hay ahora 
mismo una manifestación de fuerza» vi-
Vas 

Ixi Gomisióu de Orense, como ustedes 
satén, está en Miadrid y ha conferenciado 
C9D el presidente, e|l ministro de Mari 
^ y conmigo. 

Se ha encontrado una fórmula que es
tá pendiente de la llegada a Madrid, ma-
fcaiia mismo, del representante de la Eím 
piesa. 

Esta noche confereuciaré por' teléfono 
el ministro de Hacienda. 

Tengo confianza en que este conflicto 
fluede resuelto mañana a primera hora 

v • % 
El gobernador se muestra optimista 

Esta madrugada el Sr. Maura rectificó 
á telegrama enviadp desde OrenseK en 

ei que se habla de un asalto al Gobierno 
Clvil de aquella capital. 
.Lo sucedido fué que los grupos rom 

Peroii la puerta pero nada más. El p i » 
¡no g-obernador habló cinco minutos des-
toés del snoeso con ejl Sr. Maura, y pudo 
•^üsniitirle noticias tranquilizadoras. 
, M telegrama enviado por el Gobierno 
Jft causado excelente impresión, y el go-
'^aador, al leerlo a la muchedumbre, 
Pronunciando después algunas palabras, 
^'nsigui^cta que se dispersara. 

'•1 Sr. Maura insistió en su impresión 
^isfaptoria respecto a este conflicto 

No se ha alterado el orden 
UHENSE—Bn camiones llegaron 5.000 

^•eros del ferrocarril Zamora-Córuna, 
^ hacer causa común con los obreros 
la capital. 

^ a s conclusiones aprobadas son éstas: 
Ponerse ipor todos los medios a la lu-

^a electoral si antes de las ocho de la 
de ayer, viernes, no se recibiera 

^testación satisfactoria a las peticiones, 

Í
garando la huelga general en Galicia 
f i s ión de los Ayuntamiwitos y 1*3 W 

PKlí 

putaciones gallegas retirá/tidose de sus 
cargos todos los gallegos que los desem
peñan en el Poder central y organismo s 
ddfivados. Quienes se nieguen a esto se
rán puestos en un cuadro, llamándoseles 
traidores a Galicia. Los cuadros serán en
viados a los Centros gallegos del extran
jero y se colocarán en las estacioues del 
ferrocarril. Darse de baja en todas las 
tributaciones fomentanda la rebeldía CDU-
tra el pago de tributos. Imponer que la 
visita de loa ministros de la República 
a Galicia se haga por el ferrocarril de 
Zamora, pues, en otro caso, serían recibi
dos con 'la huelga general en Gaflicia 
También se acordó pedir la dimisión del 
señor Prieto. 

Una gran manifestación se dirigió al 
Gobierno civil, entregando las conclusio
nes all gobernador. Este dijo que la cc-
misión de Madrid conferenciaba con el 
Sr, Casares Quiroga, quien prometió con
seguir la solución. «En caso contrario, 
dimitiríamos—dijo el gobernador—el mi
nistro y yo.» 

Las calleá siguen animadísimas. A úl
tima hora se recibió la noticia de que en 
Madrid se esperaba la llegada del repre
sentante de la Empresa. Los manifestan
tes expresaron su descontento, pues espe
raban una contestación definitiva antes 
de las ocho de la noche. Cundió la idea 
de retirar los poderes a la comisión de 
Madrid. La expectación es enorme, y el 
orden no se ha alterado. Han llegado co
misiones de Carballino, Vigo, Santiago, 
Coruña, Zamora y Puebla de Sanabria, 
para adherirse al movimiento. 

La actitud del gobernador 
ORENSE.—Un grupo entró en ei Go 

bierno civil , forzando la puerta d^i des
pacho del gobernador e izando la bande
ra regional, que fué acogida con grandes 
apLausoe. 

En una calle apartada, unos cuanto* 
mozos dieron vivas a Calvo Sotelo; otros 
les agredieron, y, como se dice que los 
«apetistas» iban a sacar una bandera mo
nárquica, el fiscaíl interviene en el asunt . 

Se elogia la actitud -del gobernador, 
pues, reunidas las autoridades, se le con
sultó acerca de las posibilidades de de-
clrar el estado de guerra, contestando 
aquál negativamente. 

Los obreros persisten en que mañana 
e declare la huelga general. 

La lucha por el acta 
La lucha electoral para las Cortes Cons

tituyentes, se presenta extraordinaría-
mentex viva, y es de desear que el día 
que se celebren no haya que lamentar in
cidente de índole cruenta. 

Conviene registrar lo que significa esa 
lucha y el ideal que güía a cada uno de 
los luchadores. 

Los candidatos de derechas, o sea de 
carácter antirrepublicano, son tan esca
sos, que no hay que tomarlos en cuenta, 
ya que ellos no son los que avivarán la 
lucha y que además no han gozado de 
libertad verdadera para sus propagandas. 

La lucha .es entre los mismos republi
canos de tan gran número de matices, co
mo hay entre su extrema derecha y el 
comunismuo. 

Keeordemos la teoría de los revolucio
narios antes y después del conato de di
ciembre último, y aún La que se despren
de del propio y famoso pacto de Sau Se
bastián. 

No tenían programa concreto ni más 
denominador común que implantar la Re
pública y, después, lo que viniera. 

Esto es, «venga la Eepública y después 
el caos». Eiso es lo que denota la lucha 
electoral presente: el caos. 

DIARIO D£ LA MARINA 

Se va a unas Cortes Constituyentes, cu
ya misión es dar nueva forma al Estado, 
señalando 'las normas generales de ios 
derechos ciudadanos y de la- gobernación 
del país. 

Nótese que ningún candidato ni nin
guna fracción dan importancia a la for
ma de República. Todos dan como hecho 
que ha de ser federal, sólo porque asi 
lo impone, no Cataluña, sino un grupo 
de ella, absorbente y audaz, que tiene 
no peco de separatista. 

Ningún candidato, como decimos, da 
importancia a eso, admitiendo, sin duda, 
el tópico de que se resolverá la cuestión 
cordiaÜmente, y no se ve la cordialidad 
cuando dicen que no acatarán el acuerdo 
de las Cortes, si no es conforme en todo 
al Estatuto catalán, que les presenten. 

Lo evidente es, que se han desatado 
todas las apetencias, que luchan por las 
acta®, no por las ideas, y que se acabó 
la cohesión que hubo meramente para de
rribar al régimen antiguo e instaurar eí 
actual, con el cual, infinidad de aquéllos 
entusiastas, no saben qué tienen que ha
cer. 

Iliu los programas, o mejor en las invi
taciones 4̂ 1 elector, todos citan lo que 
entienden que le puede halagar, no lo 
que entienden que es mejor para el país. 

Así, le oifreoeni el reparto de las tierras, 
la libertad de cultos, la secularización 
de cementerios, sin expllicarles cómo las 
tierras se han de repartir, con lo cual t̂  -
dos se consideran futuros propietarios, 
y también sin que sepan, en realidad, lo 
que significan los otros conceptos. 

Nada les importa; la cuestión es des-
inmbrar a lod. ignorantes y llevar votos 
a las urnas. 

Kl ministro de Justicia ha dicho que Ja 
mujer campesina de Andalucía y de Ex-
ticmadura, interviene, muy activamente, 
en la lucha electoral. 

¡ Qué entenderá esa pobre mujer por 
reparto de tierras, y qué grande será su 
desilusión cuando en la ¡práctica lo co
nozca I 

La lucha electorajl es muy intensa, evi
dente ; pero en ella no se ve nada grande, 
generoso ni conciliador. 

Todo es raquítico y egoístico; falta el 
ambiente de ciudadanía que se advierto 
en casos análogos de otros países. 

¡ Dios quiera que estas elecciones no 
vengan a anular el efecto causado en el 
mando por las de|l 12 de abril que diri
gió y presidió e tan denostado régimen 
antiguo! 

X. 
> mtm < 

Notas Militares 
Revista de Comisaríir 

Para dar lugar a los movimientos de 
fuerza y ganado originados por los aco
plamientos a la nueva organización, se 
ha dispuesto que la revista de comisario 
de Ipróximo mes de julio tenga lugar el 
del ipróximo mes dé julio tenga lugar el 

Retiros 
l 'or acogerse a los beneficios del de

creto de 25 de abril último y posteriores 
disposicicnes complementarias, se conce
de el retiro a ocho subinspectores farana-
cóuticosi de segunda piase. 

«Sindicato de publicidad». Barbi-iri, 8. 

S u c e s o s 
Dos niños muertos 

La Guardia civil del puesto de Pueblo 
Xuevo ha comunicado a ila Dirección de 
Seguridad que en una finca proipiedad de! 
duque de Tovar enclavada en la Ciudad 
Lineal, calle de Gregoria Benito, >, al 
cuidado del matrimonio formado por An-
gel Sánchez y Teodora Santarén, doe hi
jos de éstos, llamados Angel y Melchor, 
de siete y ocho años, respectivamente, 
se hallaban jugando en un columpio que 
habían montado entre dos postes de cê  
mentó. 

En uno de los vaivenes, y sin que se 
conozcan todavía las causas, ambos pos
tes se derrumbaron, alcanzando a los dos 
niños, quienes quedaron sepultados entre 
los escombros. 

Apercibidos del caso los padres, acu
dieron en auxilio de Angel y Melchor, en
contrando al primero muerto. 

Con la rapidez que ed caso requería lle
varon a Melchor, que estaba gravemente 
herido, a la clínica más próxima; pero 
su esfuerzo, como el de la ciencia, re
sultó inútil, porque la infortunada cria
tura talleció a los poco» minutos. 

LA B O L S A 
Interior 4 por 100 

F , 50 000 pesetas 
E , 25 000 
D, 12.500 
C, 5 000 
B, 2.500 
A, 500 
G y H, 100 y 200 

Exterior 4 per 100 
F , 24.000 pesetas 
E , 12.090 
D, 6 000 
C, 4 000 
B, 2 000 
A, 1 000 
G y H , 100 y 200 

Amortizable 4 por 100 
E , 25 000 pesetas 
D, 12 50§ 
C, 5 000 
B, 2 500 
A. 500 

5 por 100 1920 
F , 50 000 pesetas 
E , 25.000 
D, 12 500 
C, 5 000 
B 2 500 
A, 500 

5 por 100 1928 
F , SO.OOOpesetas 
E , 25.000.. 
D, 12.500 
C, 5.000 
B, 2 .500 
A, 500 . . ' 

5 por 100 1929 
F , 50 000 pesetas . . 
E , 25.000 
D, 12 500 *.• '* 
C, 5.000 
B, 2.500 ! 
A, 500 . . . [] ' t t 

5 por 100 1920 
F , 50.000 pesetas . 
E , 25 000.. " 
D, 12.500 . . . . . . . 

i C, 5.000 

62,50 
62,50 
62,50 
62,50 
62,50 
62,50 
62.50 

00 
74,50 
C0 
76 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
co 
00 

00 
00 
00 
82 
82 
82 

00 
00 
00 
00 
76 
76' 

00 
00 
00 
00 
00 
91 

00 
00 
00 
00 

Sociedad Española de Construcción Naval 
Balance ai 31 de díoíembra «la 1930 

ACTIVO Pesetas 

Cajas de la Sociedad 787.879,63 
Bancos y.banqueros 21.279.898,76 

Acciones en Cartera 5.000.000,00 
Valores en Cartera 8.464.8^6,47 
Fianzas 5.283.596,73 
Aprorisionamientos 24 336.138,39 
Cuentas deudoras 40 727.388,32 

Obras y primeras materias transformadas 
Astilleros, talleres, material industrial y mó

vil, mobiliario y otras cuentas amortizables. 

22.067778,39 

83.812.019,91 
279.284.475,62 

149.134.536,86 

Compañía Trasatlántica: su cuenta Bonos de 
construcción 

Cuenta de orden 

Acciones de Consejeros en garantía. 

Total 

534 298.810.78 

5.840.000,00 

750.000,00 

540 888.810,78 

PASIVO 

Capital social.. 60.000.000.00 
Reservas y otros fondos 136.381 53 

E l jofe de la Oontabilidad, Joaquín L . de Arróyave.— 

Obligaciones: Pesetas 

. Amortiza- En circula-
Hmitidas das ción 

Emisión 
1913 al 
5%,... 6.500*000 3 812.000 2.688 000 

Emisión 
1920 al 
6%.. . 25.500.000 4.810 000 20 690.000 

Emisión 
1924 al 
5 20.000.C00 7.375 000 12 625 000 

52 000.0C0 15.997 000 36 003.000 
36.003.000,00 

Obras y cuentas acreedoras 
Pérdidas y ganancias generales de la Sociedad 
ivesultas de ejercicios 

Bonos de construcción al 6 por 100 anual' 
Emitidos 40 180,000.00 
Amortizados 34.340.000,00 

Cuanta da orden 
Consejeros, ccenta garantía. • / . » . . 

Total 

Viato bueno: Nicolás Fúeter. Director Gerente. 

114.139.381,53 
413.839.(^45.39 

5.944.649,38 
375 134,48 

534.298.810,78 

5.840.000,00 

750.000,00 

540 &88.810.78 

5 por 100 1927, sin impuesto 
F , 50 000 pesetas 
E , í 5 000.. 
D, 12 500 
C, 5 000 
B, 2 500 
A, 500 

3 por 100 1927, oon impueeto 
F , 50.000 pesetas 
E , 25 000 
D, 12 500 
C, 5.000 
B, 2 500 
A, 500.... 

Moneda 
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos, 
Be'gas 
Liras 
Reichsmark . . . . 
Escudos 
B, 2 500 
A, 500 

90,05 
00 
90,50 
90,50 
90,50 
90,50 

00 
00 
00 
00 
73 
73 

41,526 
51.60 
10,60 

205,60 
147,75 
55,50 

5̂ 5175 
0 469 
C0 
00 

N O T I C I A S 
La fiesta de anoche en el fietjro 

Anoche se celebró en el Retiro la fies
ta organizada por el Círculo de Bellas 
Artes. 

En ella tomo parte la Banda Mmrici-
pad, que interpretó un escogido) concier
to, muy aplaudido por los concurr-sn-
tes. 

Cantaron varias composiciones Matil* 
de Revenga, Lina Romelli e Hipólito Lá
zaro. 

En el estanque hubo una fiesta/ acuá
tica y se quemaron vistosos fuegos ar
tificiales. Amenizó el espectáculo la ban
da de Ingenieros. 

Durante la verbena se verificó el sor
teo de una escultura donada por el se
ñor Benlliure a D. Ped^o Rico para este 
fin. Se encargaron de la venta de los bey 
letos bella, y distinguidas señoritas. 

La fiesta rsnltó jmuy animada. Como 
se sabe, el 50 por 100 de su producto es
tá de¿tinado por la entidad organizado
ra a la suscripción pro obreros en parro 
forzoso. 

U S le IN Mi! 
ESPAÑOL 

Todos los días hasta el domingo el par
te! extraordinario de Margarita Xirgu 
«De muy buena famüliai» y la escenifica
ción moderaísilma y de gran éxito de 
las famosas ((Cartas de mujeres», de 
BÍna¡vente, que dedica íntegros sus' dere
chos de autor de estas fynoiones a la 
suscripción por los obreros parados. 
Precios populares, tres pesetas butaca. 

MARIA ISABEL 
A teatro lleno, y en funciones popula

res, butaca, 3,50 pesetas, se representa 
diariamente, tarde y noebe, el nuevo 
gran éxito «La culpa es de ellos». 

Espectáculos 
y a las 11, D« ESPAÑOL.—A las 

muy buena familia. 
MARIA ISABEL.—A las 6,45 y 10,45, 

La culpa es de ellos. 

COMEDIA.—A ka 11, Ballet Palacios, 
Carmelita Sevilla, Ofelia de Aragón, 
sarillo de Triana y otras grandes atraccio
nes. 

ZARUEíLA.—A las G,45, Lo» chatos. 
A las 10,45, El aljaa de corcho. 

ALKAZAR.—A las 7 y a las 11, Mi 
c a¿;a es nn inüerno. 

ETJENOARRAL.-^A las 6,45 y 10,45, 
Las guapas. 

M ARA VILLAS, —r A las 7, Rosaa du 
sangre, o Eil poema de la República. A 
M i l , Alonso X I I I de Bom-Bón. 

CHUECA.—A las 7, E l huésped del Se
villano. A las 10,45, El gorro frigio y 
Uampanela. 

ROMEA.—A las 6,45 y 10,45, Exito 
ne todas las grandes atracciones. 

METROPOLITANO—A laa 6,45, ¿Qno 
da usted por el condeP A las 10,45, ¡Qué 
hom bre tan simpático! 

M U Ñ O Z SECA—A 1** 6,45 y 10,30, 
I a tía de Carlos y fin de fiesta por Ama 
xia Molina. 

PRICE.—Hoy, viernes inauguración de 
la temporada género chico Eugenio Ca
sáis. Espectáculo ¡por secciones. La vie-
jecita, E l año pa8a4o por agua; estreno, 
QutióiTei. 
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Teléfono a á m e r o 16.902 

C L A V E L , ¡ 3 
Teléfono n ú m e r o 51.836 
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Alhajas - Ropas - Efectos - Muebles - Máquinas de escribir - Escopetas - P lan t ía s - AUom-

bras - Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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O r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

• • ALHAJA!. — H L I J H . — • A I U I I I A I • ! m N I I I R . — f•T«GRAFi 
iAt . — PIAMfa. — PIANRLAt. — GRAMRFSNtt. — RIlIRLITAf V 

I R T t t B i AR1Ü) ? FANTAtlJ 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel; 8-MiDRID 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
Servicios del mes de jolio de 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjioo 

uuidex el 18 de julio, de üijóu en Vd > 
de (Joruñ^ el '¿Üf ¿ara liabaua ^ A.era-
ci uz, e^oal^udo en IN'ueva l ^ r i i ai ro-
ígreeo. 

Próxima calida ^ 18 de agosto-

Línea det Mediterráneo al Brasil-Plata 
El vapoí; ( (Ai:g.eiitiiLaj), ¿¡aidrá de Bai-

eeioua el 5 de ji4Üt), de Almería ^ ALala-
¿ja ex Ü, y de Cjadî  e l tí, para Santa Qritó 
ue Teuerjle, liío de Jaueiru, MoAtevideo 
y iJuenoa Aii-ea. 

Pi Lkxima salida el 5 de ag'Oáto. 

Linea del Mediterráneo a Nueva York 
Cufia 

Ki vaipor ((ALaiquótí de CómÁUa1*», aai" 
drá d,© Baix>eilona y Tarragona 7 d© ju
lio, de Valencia «ni 8, de Alicante el 9 de 

H jtiti »JÍÜtíjRI ̂  » » » » « 1 

B S e ü B L A B E R L I T Z 
A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 

PROf ESORHS D E LOS PAISES R E S P E C T I V O S 

I N G L E S • FRANCES • ALEMAN • ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

Clases generales e Individuales, también a domioiiio 

M£NT08 ÍHMHMHH 

A R E M L , 2 4 
Teléfono lO-Jóf" 

Majagia el 10, de UádUa ©112 v d« v 
«j 14, para tfueva Y<«k y flkfiailT 80 

Próxima salida el 7 de agostq 
Línea del Mediterráneo a Purto Rico w 

zuela-ColonUiia Ve 
Kl vapor uMagailane^, ániái^ ^ T. 

velona ©1 25 de jmio, <ie Valencia ©i^T 
a© Jdáiaga ©1 2r y de Cáílja e JT*' 
L M Palmas, San Juan d© Puerto' 
i .a Uuayra, Puei to UbeUo, Cui-acT' 
Puerto Colombia y Ciiatóbal, esuaiand' 
al r̂ ga-eso, en, Santo Dominga. 

Próxima ¿aiida t*l 25 4© ag^to. 

Linea del Mediterráneo a Cuba NUAU 
York a 

Jü vapor ((Alauuei Calvo)), ¡ ^ ¿ ^ ^ A 
Barcelona al 21 d© julio, d© Valencm 1 
22, de Aliaga el 24 y d© ,Oá.dia 
para Las Palmaa, Santa Cruz de TeiZ 
rile, Santa Oua d© la Paíma, Santia 
d© Cuba, Habana y Nueva YoÉfc ^ 

Próxima salida ©i 21 d© s e p t i ^ b í ^ 

A S O R 
PreeüMk», náMro M ^ M A M I P 

LMPEJÜN T A L I T O G J t A f l A ü-: E E L I E V E S :-: OBJETOS 
fiSGEITORIO L : - : LÍBBOS HOJAS MOVIBLES :-: ENOÜÍLDEE-

;-: AETIOULOS D i DJBUJO J - J CAJAS PAILA ©OOÜ-
j C A I l í í l T S CINTAS F A J U M A C i ü I N A i . ETC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

• CADA MBS EMPIEZAN SOLASES NUEVAS • 

; SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONBS • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

A g e n c i a d e N e g o c i o s M a t r i c u l a d a 

•aa Kaan. ate. P m M áe Afaraén. 

•Iiattar piaplitaHu MARIANO fil KUtAt Y RELEÍA 

fMÜm&WU.* - AiÍ8iíf«USefl8 - Compu X TWÚ* do fimo««. - Infor* 
•^OÍOAM ]»0MM(hM J áa dpjaia-io., - Altas* y baja* en k contribu-
éám* Dbieacióa de tod* ela*e áe ««rtiAeaáo* ea áepeadenína* o i -

•ialaa* <> ¡áevjitoe aa teaeraí . 
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V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.-—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladora» y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Sefñeld (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuê o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipuzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara;. fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de;gue= 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y-Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno, brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y-, 
19,700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e» 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, sel lan» «Trinmph*. Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,Ide , IS.SdOjtoneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», yp«Skinuscher»,. cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidipn», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingyAlfred», crucero de primera da* 
se,á.de 14.100 toneladas y 30.000/caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India* «Empress oí 
China» y «Empress of Jarrón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cU«*s. 
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uAui prtmiiaLKtn 

Certaftadcni-Mok 41 MXO extra. 
Tnpl* otsn Parviey. Llar» oicí-
fídas d« áoistr «juro 5 fgato 
cúiomáacp ^trttdvsimo Caía dt 
oojál íctecítv to cahisr* y grtCo* 
<St OBA • cao* a»pra<ior 

fe» 
i iaaapeaaa» 

ító dáy coKono sis pimío 

******** JFC?OT• 

DIARIO 
DE LA 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
En la ¿ana cuarta.: TREINTA 

CENTIMOS "línea. 
£ B la lencera: SETENTA X CIN-

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPADOLES 
Noticias y artículos industríale* 
s 

En segunda o tercera p l m 
,ÜNA PESETA CINCUENTA CEN-í 

TIMOS 
Notici&a, arlículoi fiianclirM 
f fomujiifadoi, prceiei M -

rcneionalei. 
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LA MARIA MAS A8REBITAIA 
• i FAIRItAtlON ALEMANA 

Transformadores, 

\ Cascos, Reostaíos, 

Rec 4if i c a d o r e s 

Refrcaemaaü para i t p a t a i Q 

Euge Runde 
lifanaMa de MABR101 

El moderao y y* fiindao prepiralo Se tuwmi hipiKe L 1 C M BENUliMBUCA HKLLIML «aa t a l -
toe 6iiio« fia aleanudo «i el «xteaajwo eoaa» ^«mwito ií«uyw*bW ¿a ttpStma hiciese y ¿ aeosafaio-
fot ff«otoe trmtatiyoá; oarativo* y i e Mjáitfipeiaueatft i«I eafca, M ka pieato s b i t a H n la* 
prifioipaUí jKarfusnwlaa á i esia Poíte, iÜ m i i e l a I.M H^tat f r t t i ^ m I w e i l a 
P«i i | a rteetie | e r f«aü*i ü i e E a i n t H o i , fi^feti | ee e ü r e i e ^ á í e l e M wm^UÍrt* a f í ^ i a . 

lj;^7aS!;u:,i: F E D E R I C O B Q N E T • A 1 * 1 1 
MI 

lliiilironl iliiiliiuil Una magnifica biblioteca de Us 
norelas más grandes y notables 
del mondo ocupará nn testero 

en sn despacho. Suntuosa encuademación a todo lujo. A plaxoi 
iacreiblcs y soportable! hasta para el más modesto. Le regalaino, 
ana famosa Enciclopedia y un Inmueble-biblioteca de roble de tre, 
cttetpoi. ilncreíblel flncreiblel sí; pero pida detaUes y fotof rafíM, 

y se asombrará. 
•entre Ufcf ip Na" A.-*0HD«EA 

Seflas 
Ptaíeslór 


